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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
AcueiSo N* 581

D. C., 1° de abril
kim.

B Jefe de Gobierno Militar, 

ACUSIDA:

a partir del primero de 
iM M abo en curso, en la posi- 
oii d» Sobreguardas, de la Guar- 
Mh Vbieatal M  Estado, de los 
MMIm  Ibrestales, correspondien* 
101 ia Direccidn General de Re- 
om Earestales, Caza y Pesca, 

1-02, 8ub>Programa 04. 
5, a kw ciudadanos si-

M  r. Merino, Daniel Ramos 
OnlB, Oeuterlo Cruz, Samuel 

Eugenio Soto García, 
di Jbste Mejia Peralta y 

rnadtoea Torres.
Im aeBdaa'lM devengarán el 

m  M neldo mensual presupues- 
Mi, duraste loa dos primeros me- 
ai,«  «pücadón del Articulo N** 
8 él tas Dispoalcknes Generales 
bl Ppteupaesto vigente.—Comuní-

O. LOPEZ A.

1 fleeretario de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Bfetor Molina G.

Acuerda 582

tficigalpa. D. C., V de abril
km ,

R Me de Gebiemo Militar, 

ACUBtDA:

a partir del primero 
b M  dri alio (u  curso, al ciu- 
bÉn Jaaa Aagri Espinal Aguí- 
bt ii ta poeicidn de Guarda Ma- 
R  4s la Gnarderia Forestal del 

a, aa loa Distritos Forestales, 
ate a la Dirección Ge- 

Wd de Recursos Forestales, Ca
li j  SaKi, Programa 1-02, Sub- 

M, ReaghSn 4.—Comu-

O. LOPEZ A.

dadano Miguel Angel Alcántara 
D,, de la posición de Sobreguarda, 
en la Guardería Forestal del Es
tado, de los Distritos Forestales, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y Pesca, Programa 1-02, Sub- 
Programa 04, Renglón 5.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

De.spacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Estado en el 
Naturales,

R* 913

O. C, 1' de abril
k m

M k ké t  GdWamo Militar, 

ACTOBDA:
^MHkr a partir de! ptimero 

^ *dl dn ale «I coreo, al ete-

Acuerdo N* 584

Tegucigalpa, D. C., V  de abril 
de 1965.

El Jefe de Gobiei'no Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano Rodolfo Rodríguez Zelaya, 
en la posición de Encargado de 
Cría (Tegucigalpa) (Agrónomo),
de Producción Avícola, de Mejora
miento Agropecuario, correspon
diente a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, Progra
ma 1-03, Sub-Programa 04, Ren
glón 19, en sustitución del ciuda
dano Alejandro Díaz, quien renun
ció.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo N* 87 de 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 685
Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 

de 1965.
El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA;
Nombrar a partir del primero 

de abril del año en curso, al ciu- 
dadaao Felipe Alfonso Zúniga, en 
la poaición de Aforador en Explo
tación de Estaciones, de Estudios 
Hidrológicos y  Climatológicos, co
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Iriigación, Programa 1-04, 
Sub-Programa 02, Renglón 8.

El no.Tibiado devengaiá el suel
do afsignado en el Presupuesto Ge-,

C O N T E N I D O
om mmeummom m0Tuit*LMm

Acuerdos KP &81 el W!, Isdiietve.—Abril de IMS.

Acuerdos Np j  i307.flE)i el wo. metMite.—9ep. r  Junio de Ido-M.
ATnoe

!
neral de Egresos e Ingresos v.gtn-;Juñn Emilio Navario Salgado, de 
te. —Com uní quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Natui"ales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N’ 586

Tegucigalpa, D. C., 1° de abril 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de abril del año en curso, a] ciu
dadano Julio César Medina, en la 
posición de Aforador en Explota
ción de Estaciones, de Estudios 
Hidrológicos y Climatológicos, co
rrespondiente a« la Dirección Ge 
neral de Irrigación, Programa 1-04, 
Sub-Programa 02, Renglón 8.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Motioa G.

Acuerdo N* 587

Tegucigalpa, D. C., 1- 
de 1965.

de abril

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Cancelar a partir del 4 de abril 
del año en curso, al ciudadano 
David Medina Flotes, de la posi
ción de Chofer de Remolque, en 
Servicio de Mantenimiento de £lq[ui- 
po, COI respondiente a la» Dirección 
Genera] de Incorporación Agraria, 
Programa 1-05, Sub-Programa 02, 
Renglón 3 — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoUba G.

la posición de Dibujuante II, en 
Estudio.s de Obt as de Riego, corres
pondiente a la Dirección General 
de Irrigación, Programa 3-08, Sub- 
Programa 01, Renglón 7.

La anteiior cancelación se hace 
en virtud de haber fallecido el 
nombrado en esta fecha, — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recui'sos Naturales,

Héctor Molina G.

te a la Dirección General de In
corporación Agrari*, Programa 
3-09, Renglón 5.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturaies,

Héctor Molina G.

Acuerdo N’ 589

Tegucigalpa, D. C., 
de 1965.

I" de abril

Acuerdo N* 588
Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 4 de abnl 
dei aAo en tu n a , al

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de abril del año en curso, de la 
posición de Guardas, de la Guar
dería Forestal del Elstado, en los 
Distritos Forestales, correspondien
te a la Dirección General de Re
cursos Forestales, Caza y Pesca, 
Programa 1-02, Sub-Programa 04, 
Renglón 6, a los ciudadanos sí- 
quientes:

Felipe Nery González, Jorge Al
berto Lardí N., Román Alberto 
Díaz R., Joaquín O r e s  t e s  Re
velo R., Wilfredo Pagoada U., 
Francisco S. Villa toro. Pedro An
tonio Coello, Francisco Portillo F., 
Mario Mendoza Molina, Rafael Eln- 
rique Licona C., Guillermo Speer 
Hernández, Humberto Gai'cía Avi
la, Rolando Pagoada Carias, Fran
cisco García Lobo e Isabel Salo
món Salguero Uomuní quese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natunss’es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 591

Tegucigalpa, D. C., 1 de abril 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar...
ACUERDA;

Nombrar a partir del 15 de abril 
del año en curso, al ciudadano 
Federico Guillermo Budde Flores 
h., en la posición de Topógrafo 
(Ingeniero Infieri) en Catalogación 
y Deslindes de Servicio Legal y de 
Propiedades, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Fo
restales, Caza y Pesca, Programa 
1-02, Sub-Programa 02, Renglón 2

El nombrado deveng&rá el suelde 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
en virtud de haber estado desem
peñando la posición de Dibujante 
y  Calculista, en la Empresa Na
cional de Energía Eléctrica. — Co- 
munique.se,

O. LOPEZ A

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natur^es.

Héctor Molina G..

Acuerdo N’ 590

Tegucigalpa, D.
4s IMS.

C.. 1 de abril

El Jefe del Gobiemo Militar, 

ACUXaiDA:
Caneeü." a partir del primero de 

abril del año en curso, al ciuda
dano Gabriel Atilio Cáceres, de la 
posición de Ayudante de Operador. J j^g^spacho de Recujsos N atu’V
en Ejecución de Proyectos de Ser-| __ asaltea G
▼idos de Ingenierin. oorre^ o ndien-|

Acuerdo 592
Tegucigalpa, D. C., 1 de abril 

de 1965.
El Jefe de Gobiemo Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del 15 de abi il 

del año en curso, al ciudadano 
José Efrafn Girón Zelaya, en la< 
posición de Delineante de Servicio 
Legal y de F*ropíedades, corres
pondiente a la Dirección General 
de Recursos Forestales, Caza ,v 
Pesca, Programa 1-02, Sub-progra- 
ma 02, Renglón 3.

El nombrado devengará el 80''^ 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo N* 87 de 
1*3 Disposiciones Generales del Pre
supuesto rigente.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 2 DE OCTUBRE DE 1965

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N’ 1284

Tegucífaipa, D, C , 22 de septiembre 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud p re  
sentada con fecha veinticuatro de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. por el señor Domingo Roig, 
mayor de edad, casado, industrial, 
hondureno naturalizado, con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, en su carácter 
de Administrador-Propietario de la em
presa indindual “Perfumería Sport”, 
del mismo domicilio, contraída a pedir 
clasificación de la misma, de conformi
dad con la Ley de Fomento Industrial 
7 que en consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en veinticinco del mis
mo mes se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Economía y 
Comercio, para los efectos legales con
siguientes.

Resulta: Que en catorce de diciembre 
del año pasado y veinticinco de febrero 
del presente año, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de ineiativas Industriales, 
respectivamttite, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta; Que en informe del veintidós 
de febrero del presente año la Secre
taría Técnica fue de opinión porque se 
otorguen a la empresa en referencia, 
determinadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Industriales, en 
dictamen del cinco de marzo del mis
mo año.

6. número 1 í : 8. número 2 1; 9. inciso
c ;  12; l í ,  inciso b ) ; 16; 18; 19; 
21; 27 y 36 de la Ley de Fomento In
dustrial y .Artículos 21, inciso c) y 40 
de su R eám enlo .

ACUEBD.\:
1*—Qasificar a la empresa “Perfu

mería Sport”, del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en 
la categoría de “Industria Convenien
te Establecida”, la que se dedica a 
la fabricación de perfumes, cosméticos 
y artículos de tocador, tales como tal
cos, agua de colonia, laca para el ca
bello, polvos, etc.

2*—Otorgar a la empresa en refe
rencia las siguientes franquicias y exen
ciones; a) 100% de franquicias adua
neras, durante un período de trea (3) 
años, para la importación de la siguien
te maquinaria y equipo: máquinas lle
nadoras de lociones; máquinas mezcla
doras y agitadoras y máquinas empaca
doras de polvos; b) 100% de franqui
cias aduaneras, durante un período de 
tres (3) años, para la importación de 
herramientas, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta; c) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un

finain'irra Je la empresa, para ejercer 
|el régimen de ronUol que establece 
ia Ley y el R^alamer.to; > Observar 
los y demás Ji-posiciones
legales sobre normas de calidad, peso 
y medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda, y 
otras obligacionei que e-fw-cífii ámente 
le fije este acuerdo de r lasifiración; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicia.* e! número 
de técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma em
presa de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la materia; 
e> No elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercancías, antes 
bien procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al establecer 
la industria con base técnica; f) Abas
tecer el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en la venta 
y distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo intemo; g) 
Comunicar previamente a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o temporal 
de la explotación de la empresa; 
h) Llevar en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Secretaria Téc
nica, información detallada sobre la 
importación de las mercancías que se

.^cuerdo N* 1307 tos seenta y cinco, emitáis i  f*»*- ^
la empresa “Conveitídara v

Tegocigalpa, D. C . 27 de septiembre p^^., ^ g th «*e j* ,
de 196.5. en la fo.rma siguene: t* k.

\  ista para resolver la solicitud pre- inciso eí el agaíeate íq»-
sentada con fecha sirte de julio de P*" 
mi! novecientos sesenta y cinco, por el 
señor Héctor C. Handal, mayor de 
edad, industrial y de este domicilio, 
en su carácter de Gerente de la em
presa “Convertidora Nacional de Pa
pel y Cartón, S. A,”, del mismo do. 
micilio, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación N* .AT-16, 
del dieciséis de marzo de mil novecien
tos sesenta y cinco, en el sentido de 
que se le amplíe la lista de equipo y 
materias primas a importarse con fran
quicias aduaneras.

cilindros especiales grabado* 
corrugar el papel: v, bi loriar m 
el inciso fl los siguientes 
pape! para servilletas y papd pm  h  
bncación de pañueiot y tMÜaa.

período de tres (.3) años, para la im 
portación de las siguientes materias hubieren introducido bajo franquicia 
primas y productos scmielaborados que | aduanera al amparo de este acuerdo 
entran en la composición y en el pro- j de cla-síficación, asi como sobre el uso 
ceso de elaboración y empaque o envase de las mismas; i) Mantener durante la 
de los productos terminados: aceites | vigencia de este acuerdo las caracte- 
minerales; colorantes; carbonato de rísticas y demás condiciones que han 
magnesia; aceites esenciales; óxido de servido de base para clasificar a la 
zinc; caolín; parafina; vaselina; men- empresa dentro de la categoría de 
tol cristalizado; envases de vidrio; eti-1 “Industria Conveniente Establecida” ; 
quetas metálicas, y d ) 100% de fran- j ) Presentar en el mes de enero de 
quicias aduaneras, durante un período cada año, una declaración jurada de los 
de un ( 1) año, para la importación de impuestos dispensados en el año an
envases de hojalata que no se produz- teríor, para los efectos del pago del
can en el área centroamericana.

_ , _ . , 3 '—Las franquicias aduaneras a que
KesuUa: Que en treinta y uno d e ' , , . , • , ,, , . , , , «e refieren los incisos a ) , b ), c) y d),

aaosto del ano en curso, la iiecretana . • , j  i, „  , , ,, , . „  QUíí anteceden, comprenden todos losde Lstado en los De-pachos de Ero- j ■ . , •, WF . . , - , , derechos, tasas, contribuciones, cargosRomia y Haeienda, dicto resolución , ., . y recargos que causen la importación
Clasificando a la empresa "Perfiiinetia , . * -j u- • i j  i„ - 1 . , de jos referidos bienes, incluyendo los
Sport , en la categoría de “Industria , ■ i o - •, , , , derechos coiisulaies. z>e exceptúan, sin
v.onveinente Establecida . ' ■ ■ i i jeinhargo, las tasas o derechos de ga-

Resulta; Que en veintidós del nre- barraje, muellaje, almacenaje y manejo . .^  , , , cienda acepte evmiirle de esta olili-
sente mes de septiembre, se notificó meriraiuias y las que son legaimenie ¡ ,
de la indicada resolución el solicitante, ¡ exigibles por servicios de puerto, cuS'
quien manifestó su conformidad con la seguro y transporte.
misma.

Considerando: Que la Ley de Fomen
to Industrial, tiene por objeto fomentar j

4''—Las franquicias a que se refiere 
este ac uerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre-

la industria nac ional. estimulando e l ; importar, sean indispensables o
establecimiento de nuevas empresas y Ja ’ insustituibles para la empiena y no se 
niodcMiización, perfeccionamiento y el

6% del servicio de vigilancia, según lo 
dispone el Artículo 45 del Reglamento 
de la Ley de Fomento Industrial, pago 
íjue deberá hacerse efectivo entre el 
H de febrero y el 31 de marzo de cada 
año, en la Administración de Rentas 
de Cortés; k) Tomar parte exhibiendo 
-US productos, en las ferias industriales, 
nacionales o centroamerÍ< anas. a menos 
ipie el Ministerio de Economía y Ha-

gaeión, previa solicitud, indicando los 
motivos que le impiden participar en 
la feria.

7*—Ixjs lien eficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se eancelarán 
temporal o definitivamente de eonfor- 
mídad con los Artículos 28, 29 y 31

desarrollo de las ya existentes.

l^nsiderando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elalwren u transformen materias |M’iinas 
de origen nacional o extranjero, con 
el objeto de producir nuevos artículos 
de consumo interno o de exportación, 
de aumentar c! volumen de los que ya 
son exiKirtados u de sustituir artículos 
que Son olijeto de imtKirtaciones con- 
aiderables.

CrHisiderando: Que una vez clasifica
da la empresa, el Poder Ejecutivo emi
tirá acuerdo en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la pruieerión otorgada, sus 
términos y condiciones, así rosno las 
obligaciones que rev’aen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Pt» tanto: el Presidente de la Re- 
en aplknción de loa Artículos

produzcan en el país en cantidades Ley de Fomento Industrial y 45,
suficientes o que sus carac teristicas téc. V Reglamento y ruando
nicas y de calidad no reúnan los requi- la Serretaría de Economía y Hacienda 
sitos necesarios para los fines a que compruebe que la empresa ha violado

los Artículos 24 de la citada ley y 46 
y 4T del mismo Reglamento.

se les destinará.

S"—Para que la empresa pueda hacer 
uso Je las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im-

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo Sr otorguen comenza- 

portación que le han sido concedidos' rán a cc>ntarse desde la fecha en que 
por este acuerdo, deberá dar cumplí- j el impuesto, derecho o recargo debería 
miento a lo dispuesto en el Articulo 
42 del Reglamento.

6*'—La empresa deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: a) Informar a la 
Secretaría de Economía y Hacienda a»- 
bre cualquier modificación en los planes 
o provectos i n i c i a l e s ,  murrídos
durante el período de goc'e de las 
franquicias fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de inatalarión 
o de producción; b ) Proporcumar a
las autoridades cximpetentes cu n tas  
datos e informes se le soliciten aobie 
d  desarrollo, producción y

hacerse efectivo por prim era vez si no 
^  hubiere otorgado sU exención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
tigencia desde d  día de su publicación 
en el i .i ió l 'c o  «-ficitl “La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta d d  interesado,
—Comuniqúese.

Osvaldo LÓrez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Ecem eua y Hacienda, por 
la ley,

Folduw Mmimg,

Resolta: Que en ocho y veintinueve 
de julio del presente año, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emitie
se dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe prescmtado
el veintinueve de julio del mismo año, 
la Secretaria Técnica fue de opinión 
porque se conceda lo solicitado, pa
recer que fue confirmado por la Comi
sión de Ineiativas Industríales en dic
tamen del veinticuatro del corriente 
mes de septiembre.

Considerando; Que por todo lo an> 
teriorraente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Acuerda;

1*—Ampliar el Acuerdo N ' AT-16, 
del dieciséis de marzo de mil novecien-

2’—Las franquicias adaaner» ijae «f 
otorgan en el presente acuerdo cm 
prenden todos los derecbaa, tasaa ( »  
tribuciones, cargos y recargas qae eamr 
la importación de loa tefoides Idea» 
imluyendo los derechos caasaUm. 
exceptúan, sin embarga, bs tasas s da 
rechos de gabarraje, maeUaje, timu» 
naje y manejo de mercancíat y las (¡w 
son legalmente exigibles por senriem 
de puerto, custodia, segar» y tro spmtt

3’—El presente acnerdo no sigaifiet 
que se exima a la empresa ‘‘Camay 
dora Nacional de Papel y Caitái 
S. .A.”, del cumplimiento de cnalesqa» 
ra de las obligaciones contenidas «a d 
Acuerdo N* AT-16 neuncionado, las 
cuales por el contrarío se hacen extes- 
sivas y forman parte de éste.

4̂ —Este acuerdo deberá pabJkane 
cu el diario oficial “La Caceta”, pw 
cuenta del interesado, no pudiendo ha
cer uso de las franquicias que d ña
mo reconoce, hasta que se haya am- 
plido con lo dispuesto en este nsmeraL 
—Comuniqúese.

OswALBO López A

£1 Secretario de Estado en 1m D» 
pachos de Economía y Hacienda, par
la ley,

Vídendn Mtnim.

Economía y Hacienda

Acuerdo N“ 601
Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1962 

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Nom brar al Licenciado José Vicente Díaz, Delegado Sa* 
píente por parte del Gobierno de Honduras, para integrar el 
Consejo Ejecutivo establecido en el Artículo XXI del Tratado 
General de Integración Económica Centroamericano, vigetde 
entre nuestro país, Guatemala, El Salvador y Nicaragua, ea 
sustitución del Licenciado Oscar A. Veroy, y por el tiempo qoe 
dure su ausencia, por encontrarse fuera del país.—Gonui- 
níquese,

R a m ó n  V il l e o a  M orales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Eeonomia y 

Hacienda,
Jorge Bueso Arm

Acuerdo N^ 602
Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1962.

En aplicación al Articulo 14 de las Dispooickaea Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigaMa, 

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

1’— Am pliar el Renglón siguiente:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES 
TITULO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HAQENDA
CAPITULO  X

E S P E C IE S  FISC A L E S

1.— Gastos de Funcionamiento 

5— ^Envases y T a p trn e s ................... ........................ L JSÜOOJf
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2*~-Qae la Dirección General de Presupuesto y la  Con- 
gifeít Geno'al de la República, tomen razón del presente 
•nerdo.—Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s . 

Q Seertíarío de Estado en los Despachos de Economía y

Jorge Bueso Arias.

Acnodo N* 6D4 jdos los extranjeros que deben

T<«KÍ«*h>*. D. C, 13 de ™ el P®ls. 1« w
devuelto después de tres 

* ¡meses de su ingreso.
TtíUi para resolver el Ofi-1

do í f  2865, suscrito por el Considerando: Que por el 
KÍor Armando Molina, En- depósito de que se hace mérito 
cubado de la Sub-Secretaría enterado con fecha 6 de 
de G<d)emación, Justicia y Se- del corriente año, y ha-
puidad Pública, contraida a Id en do transcurrido por con- 
pedir se devuelva al señor Ro- siguiente los tres meses a que 
bert Guadaño, mayor de edad, refiere la Ley. 
lasado. Industrial, de nacio- 
lalidad norteamericana, la  
cantidad de (L 200,00) dos- 
ántios lempiras, pagados co- 
m garantía por su permanen
cia en el país como extranjero. Tesorería Gene-

_ , _ 1 í. . de la  República, se de-
Xeiiha: Que al oficio ^

daño, de generales indicadas, 
miaero 1 ^ 5 4  de fecha 6 de cantidad de (L 200.00) 
«ero de 1962, a favor del se- . . , . ,
»  Rdiert Guadaño, me- doscientos lem piras, de que se
fiarte el cual se acredita ha- hecho mérito. —̂  Comuni-
ber depositado la cantidad cu* quese. 
ra dnolución se solicita. j R amón V i l l e d a  M o r a l e s . 

Considerando: Que de con

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

\^ N T A  DE BIENES Y SER V ID O S CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Venta de M ateriales y Productos de Talleres

Talleres del E s ta d o ..................................................... L 8.906.86

— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

con el Artículo 2’
E l Secretario de Estado en

- . . .  *To los Despachos de Economía y
kl Decreto Legislativo N’ 74 V ^
fe 10 de febrero de 1934
fcpósito a que están obliga-j Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'' 605

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1962.

En aplicación al Artículo 94  de las Disposiciones Gene- 
lies del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la  República,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Renglón siguiente;

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VJl

RAMO DE ECONOMIA Y ^H A D EN D A

CAPITULO X I

TAUUáAES TIFO-L1TOGRAFICOS “ARISTON’*

1.—Gastos de Funcionamiento

Ú ^ A a O N  GLOBAL

hmdoBainienlo de los Talleres Tipo-Li 
**Aristoo% a detallarse de acuerdo 

«NI varias clasificaciones .................................. L 8.906.86

Acuerdo N’ 606

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
junio de 1962.

El Presidente de la  República,

a c u e r d a :

1’— Promover al Lie. José 
M ario V ijil, del cargo de Sub* 
Director General de Estadísti
ca y Censos, a Jefe de la  Sec
ción de Estudios Especiales 
de la  misma Oficina, en sus
titución del Lie. Gustavo Adol
fo Avila, que renunció,

2 “̂— ^Encargar ad-honorem 
la Sub-Dirección General d e 
Estadística y  Censos, al mis
mo Lie. José Mario Vijil.

3”— Ê1 Lie. Jf'sé M ario Vi
jil, devengará el sueldo máxi
mo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingre
sos vigente, por tratarse de 
una promoción, a partir del 
prim ero de julio próximo.—  
Comuniqúese.

promoción, a p a rtir  del 16 del 
presente mes.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 608 
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

junio de 1962,
Vista p a ra  resolver la  soli

citud que con fecha 13 de ju 
nio del corriente año, elevara 
al Poder Ejecutivo el Licen
ciado Jorge F idel Durón, de 
generales conocidas, actuando 
en representación de la Com
pañía B runal Shipping Co. 
Inc., con dom icilio en 74 Tri- 
nity Place, New York, U. S. 
A., contraída a obtener can
celación de M atricula y P a
tente Definitiva de Navegación 
de la nave “ B runal” , propie
dad de su representada, que 
navega con patente N’ 421 
extendida en Puerto Cortés

Acuerdo N’ 612

Tegucigalpa, D. C ,  18 de 
junio de 1962.

El Presidente de la  República, 

a c u e r d a :

Reform ar el Acuerdo . . . .
N“ 571-A em itido a través de 
la  Secretaría de Economía y 
Hacienda, el 31 de mayo re
cién pasado, en el sentido de 
que la señorita Ernestina Ca- 
ranza, nom brada Oficinista 
en la  Sección de Contabilidad, 
dependiente d é l a  Tesorería 
General de la  República, de- 
venegará durante los dos p ri
meros meses el 8 0 %  del suel
do que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, de conform idad con el 
Artículo 71 del mismo Presu
puesto.— Comuniqúese,

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 613

________ , - _____ ______ , el
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s , u  Je  noviembre de 1961.

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

de

2*—IW t atender a la Ampliación anterior, ampliase la 
**Miriá«i dri siguiente Ingreso del Presupuesto General 
^ Iptsm t  Ingresos rigente:

Acuerdo N’ 607

Tegucigalpa, D. C., 13 
junio de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Prom over al señor José 
Miguel Gaicano Gómez, de  ̂
cargo de Estibador de Carge 
en la  Sección de Almacenes, f 
M ecanógrafo de la Secciór 
de Contabilidad, dependíentr 
de la  .Administración de Ren
tas del Departamento de Cor 
tés, en sustitución del seño* 
Rosendo Salvador Martínez 
que pasó a ocupar otro pues 
to.

El señor Galeano Gómez 
devengará el sueldo máxime 
€[ue asigna el Presupuesto Ge 
neral d e Egresos e Ingreso- 
vigente. jK'r tratarse de una

Considerando: Que los in
teresados han cumplido con 
los requisitos establecidos e n 
el Artículo 16 de la Ley Or
gánica de la  M arina Menean
te y encontrarse solvente con 
el Tesoro Nacional.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar al Delegado de 
Zona de Puerto Cortés, para 
q u e  previa comprobación de 
haber pagado el impuesto res
pectivo y la presentación de 
la Patente Definitiva de Na
vegación, para  su inscripción 
en el libro respectivo, haga la 
cancelación de M atrícula de la 
nave “ Bruiial*’, propiedad de 
la Compañía Brunal Shipping 
Co. Inc. de New ^ ork. U. S. A. 
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
os Despachos de Economía y 

Hacienda.

Jorge Buesé Arias.

na

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1962.

Vista p a ra  resolver la  soli
citud, que con fecha veinte y 
uno de marzo de m il novecien
tos sesenta y uno, presento el 
Agente Aduanero H enrry  Aré- 
valo, de generales conocidas, 
en representación del señor 
Bechir Salaraé, contraída a 
pedir devolución por la  can
tidad de cincuenta y siete lem
piras con cuarenta y cinco 
centavos (L 57.45) que dice 
haber pagado de más por con
cepto de Derechos Consulares 
en la Adm inistración de Adua- 

y Rentas de Puerto Cortés. 
Resulta: Que en veinte y 

siete de septiembre del mismo 
año, se dio traslado de la so
licitud presentada, junto con 
los comprobantes acompaña
dos a la Adm inistración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que em itiera 
su informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana, al devol
ver su traslado, insertó el in
forme que en su parte  perti
nente dice: P o j tanto, esta 
Contaduría Vista, estima que 
es procedente la devolución 
de (L 5 7 .45 ), cincuenta y sie
te lempiras con cuarenta y 
cinco centavos, a los interesa
dos en v irtud de haber presen
tado dicha solicitud dentro del 
término que manda la Ley” .

Resulta: Que de las p re s e n 
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduana y Tributací •
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nes Indirectas, p

 

ara los efectos tlel 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias. al 
devolver sus respectivos traslados, 
fueron de completa opinión porque se 
acceda a la solicitado.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

acuerda

 

:

Que por la Tesorería Gener

 

a

 

l de 
la República, se de

vuelva al Agente -Aduanero Henry 
Arévalo. en representación de Bechir 
Salam

 

e, la cantidad de (L 57.15) cin
cuenta y siete lempira? con cuarenta y 
cinco centavos de que »e ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con esta de
volución, la misma cuenta de su ingreso.
—

 

Comuniqúese.

Ramó-n V

 

ill

 

ed

 

a Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 609

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1962.

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

£1 Presidente de la República,

acuerda;

1^—

 

Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
sufragarán los gastos correspondientes al mes de julio próximo, en la forma que a 
continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO

Congreso N

 

a

 

c

 

io

 

n

 

a

 

l................................................ L
Contraloria General de la R

 

e

 

p

 

ú

 

b

 

lic

 

a

 

............

 

L

PODER EJECUTIVO

Presidencia de la República ...........................
Castos de la Piesidencia . . . . L 54.284.98 
Gastos de la Proveeduría . . 20.301.66

Hamo de G

 

o

 

b

 

e

 

rn

 

a

 

ció

 

n

 

........................................
Ramo de Justicia .................................................
Ramo de Relaciones E

 

x

 

te

 

rio

 

re

 

s

 

.....................
Ramo de Defensa N

 

a

 

c

 

io

 

n

 

a

 

l...............................
Ramo de Educación P

 

ú

 

b

 

lic

 

a

 

.............................
Ramo de Economía y H

 

a

 

c

 

ie

 

n

 

d

 

a

 

.....................
Crédito P

 

ú

 

b

 

lic

 

o

 

.....................................................
Procuraduría General de la República . . . .
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas .
Ramo de Salud P

 

ú

 

b

 

lic

 

a

 

......................................
Hamo de Asistencia S

 

o

 

c

 

i

 

a

 

l

 

...............................
Ramo de Trabajo y Previsión S

 

o

 

c

 

ia

 

l............
Ramo de Recursos N

 

a

 

tu

 

ra

 

le

 

s

 

..........................
Establecimientos Gubernamentales .................

Dirección General de Corret^^ L 96.619.98 Dirección 
General de Comu
nicaciones Eléctricas ........... 170.831.98

Pensiones y J

 

u

 

b

 

ila

 

c

 

io

 

n

 

e

 

s

 

...................................
Transferencias a Instituciones .Autónomas y
S

 

em

 

iautónom

 

as......................................................
Consejo Nacional de E

 

le

 

cc

 

io

 

n

 

es.....................
PODER JUDICI A

 

L

 

.............................................

80.388.33
47.750.00

74.586.64

328.274.27
111,650.39
133.521.62
632.842.61

1.210.145.57
480.554.56
915.467.50

7.751.66
701.200.43
224.973.10
349.899.33

76.357.67
174.546.961
267.451.961

100.916.66

648.706.66 
133.318.88 
130.207.57

T

 

O

 

T

 

A

 

L

 

...................

 

....................... L 6.830.512.37

2*—

 

Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría G

 

«ieral de la 
República, to

 

m

 

» raxón del presente «cuerdo.—

 

Comuniqúese.

R

 

a

 

b

 

ió

 

n V

 

i

 

l

 

l

 

e

 

d

 

a M

 

cnlales.

E

 

l Secretario de Estado en los Despachos de Economía v H

 

adada,

/

 

«

 

r

 

f

 

v B

 

me

 

m

Acuerdo N“ 610
Tegucigalpa, D. C.. 16 de junio de 1962.

\ i?to para resolver el Oficio N" 2864, suscrito por el l^

 

ñ

 

o

 

r Armando 
Molina. Encargado de la Sub-Secretaría de Gobernación. Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir {se devueba a la señora EHa de Vallone, casada, vecina 
de ¡e^te Distrito Central y en representación del señor Roberto iGuni. la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lem

 

piras, pagados como garantía por su perm

 

anencia en el 
país como extranjero, j Resulta: Que al oficio se acompaña el recibo talonario

n

 

ú

 

m

 

e

 

ro

 

............de fecha 5 de marzo del presente año a favor
de Elia de Vallone por cuenta de Roberto Guni, m

 

ediante el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando; Que de conformidad con el Artículo 2^ del Decreto 
Legislativo N'^ 74 de 10 de febrero de 1934 el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 5 de marzo del año en curso y habiendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la República, 
a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva a la señora Elia 
de Vallone, en representación de Roberto Guni, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lem

 

piras de que se ha hecho m

 

érito.—

 

Comuniqúese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n V

 

i

 

l

 

l

 

e

 

d

 

a M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

s

 

.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’’ 611
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 

El Presidente de la República, 
a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
r-—

 

Am

 

pliar los Renglones siguientes:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES 
TITULO IV

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES
CAPITULO J

 

OFICINA 
DEL SECRETARIO

1.—

 

Gastos de Funcionamiento 
SERVICIOS PUBLICOS

1—T

 

e

 

lé

 

fo

 

n

 

o

 

.............................................................. L 1.000.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE V

 

IA

 

JE 8—
^Viáticos y otros gastos de viaje en misiones

y conferencias en el e

 

x

 

te

 

r

 

io

 

r

 

................... 5.000.00
ARENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TE- RENOS Y 
EQUIPOS

10—

 

.Arrendamiento de e

 

d

 

ific

 

io

 

s

 

........................... 2.100.00
GRATIFICIONES PERSONALES

22—Becas en el e

 

x

 

te

 

r

 

io

 

r

 

......................................... 5.620.20
CAPITULO II SERVICIO 

DIPLOMATICO 

1.—

 

Gastos de Funcionamiento 
VLATICÜS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

 

1— 
Viáticos y otros gastos de viaje en misiones

V conferencias en el e

 

x

 

te

 

r

 

io

 

r

 

.......................... 5.000.00
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TE- RENOS Y 
EQUIPO

3—Arrendamiento de e

 

d

 

ific

 

io

 

s

 

............................. 3.100.00
CAPITULO III SERVICIO 

CONSULAR

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TE- RENOS Y 
EQUIPO

2— Arrendamiento de e

 

d

 

ific

 

io

 

s

 

............................. 2.000.00

AVISOS
REHATES

El infrascrito, SecRttrsa Id Ja 
1* de Letras de lo GtS, Id épata mentó 
de Francisco Morasía, ú píUiei en general 
j |ta» loa deelM It kf. bace saber; que 
ea la a

 

a

 

te

 

d

 

a U día nemes, oefao del 
mt» de aeBÉR del presente año. a lea 
anear dr li mañana, j en el local qne 

oeafs «

 

i Juzgado, se renatatá ea paUnn 
» basta el ínmueUe aigritaH; Um cm. sita 

en d barrio D Porpetaa Saens de la 
dudad de C w

 

a

 

n

 

|id

 

i> de po redes de 
piedra, ladrillo j amka, cubierta con 
tejas, coa tres pieai haca la calle y dos 
piexaa de pared de fWa y ladrillo, que 

están dhódidia ym m portón, cuya 
supeifieta «s de dáa » ras, veintidóe 

pulgadas de largi, pt 

ocho varas de andie, iadashe ■ » 

rredor, existen adeuda éo$ n

 

á

 

m k 
piedra y ladrillo, tejas per tecbi y ■ 

pequeño cuarto pan d bada Eua 
construcciones se haDmi levaatidM ■■ 

bre un terreno cuyos Kuiles y duna siones 
son los aigukals : el llat^ diez y seis varas, 
sefacieni» m

 

u milésimas de vara, 
ooÜadasds c« l

 

u Número Ocho, do loa 
harederu dt dA 

Emma v. de Bonilla; al Sur, dbi j seis 
varas, setecientas setenta 
de vara, colindando coa LoU Veintiuno, 
de Encaisaciáa AiSau afir de por medio; 
al Este, dneauti mm con Lotes Diez y 
Lata Seli^ di b- mando Padgett y 
hetadena ds dú Emma v. de BanlUaí; 
y, al cincuenta varas, con la ufaui 
de Bonilla. Con las 

siete piezas, de cuatro par caatia «au cada 
una, con su acero |i-redes de piedra y 
ladrillo, dril as chihembrado, con aenidu 
urilnin dos baños y un lavandero, im ÍHils 
dón de luz eléctrica y que fonua ■ 

solo cuerpo con la priiaenauau dud- ta y 
dentro de los ufamos tóuNa D inmueble 
descrito con sus ucj«u * encuentra inscrito i 
bvsr dri ufar Gonzalo 2¡ap8U RanÍRi, cea ri 
Bá mero S2, Folios 45 y Id dd T«m IS del 
Registro de la Prapiedid 4 me 

departamento. Dicho taHMibk lu ák 
valorado por las paita da muío mm. do, en la 
cantidad da (L láMUl dieciséis uU 
lempiru^ y « auauri poro hocer efectin la 
orótidid é lu p

 

in

 

a que adeuda d aaCar 
Cunde A p

 

a

 

u Ramírez, al Abepde dea Íi4

 

a 
Mendoaa. Se advierta qw par taUa de prim

 

en licturidn, m u lÉÉÉai pootnna qne no 
cubroa ha du Uaui partea d

 

d avalúo.—
TegMiplK H C

9 de septiembre de Mtt.

/. fa

 

d

 

» hém L

Del II S. al 6 O. «5.

SUMA .............................................

 

L 23.820.20

(GOm

 

iNUARAt

El ioftaterito, SeualBeio dri Jup do de 
Letras Prhaan ria b OhR d 
departamento do Fiandua Mnnú al 
público en genenl, y pan faa rio- tos de 
l«Tt bace wbir q

 

u u 1»» dienda señalada 
paro d dfa ahMd trece dd próximo moa 
rio e

 

iid

 

u

 

*

 

d nueve rio la mañana, an ri 

hari tri ocupa OBte Dupueha^ ea 
mmm • 

hnaiiaHir *1h bu ditau no 
que ffae parta rid Uiaro» nado -Lío 
AlbaMuT. duub • ^ aldea Lo 
Soledad, ria i

 

» 
tn

 

l, loto que
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y cdb» —rts co£ prepiedid! corredor, un apartamiecto de úm pisos, 
formado cada pi?o por cuatro píesa* 
con gtis respectivos servicios sanitarios; 
una mediagua de ladriHo. compuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacia el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa* 
nltarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 381 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward. es 
en deberle a El Ahorro Hondureno, 
S, A  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1965.

AngH H. AmaAór. 
Secretario.

f  laaKSHRsda don Manuel Sabino 
al Ser, aaaentii. y seis varas, 

^  iM» veadUa a don L. Emilio 
lí Emĥ  aerenu y seis veras, 

*• pHfpifdad de fe don £r-
^  Hm— i . mflayóa de por medio; 
I d Oem. doM» veiate varas, con 
dSá* ¿d C— lo  Qab; resultando 
• « I  niBMiia «qpetfidal de siete
•liriRksas m m  cuadradas, más o 

y QU CMS censtnuda en este 
t e *  dace aem s de largo, por doce 
ftm  de SBcb  ̂ de piedra y ladrillo, 
auMMsda, de «a sido piso, cubierta 
m>te> ciclos de madera ma- 
dÉrikste dhi<da es cuatro ciiai^ 
m tañeres, It ñ ewdo serricios sani- 
■ái y ám chetts, tm corredor vo
t e  d Insto Harte, de seis metros 
é  Iteái par euñn metros de ancho, 
MSBBeásr al arterior de ciento veia- 
t  MHi CMáradM, un jardín interno, 
ei MBH de fiedns lebradas, ama* 
itei esa ceaMt» y engramado, más 
■ yma arñtku simulado coa desa
t e  ¡uñares, eaa muros de retención 
á |isfa tiHadi, y teda la casa tiene 

de hiene y puertas de cedro, 
de agM y loe, la cual casa 

k d lile de tcfieno forman un solo 
exirtíeMlo un gravamen hi- 
sabré dicho inmu^de, de 
de Hacia Augusta del Car- 

mi reiMMentada por su ma- 
4i Mam Aiuoaia del Cannea Abate 
btei^ •  Gurnen Abate Escobar; 
ym li yimtedad ertá iascrito su do- 
ste  em d  Námon 331, Folios 385 al 
Ihdd Thm  U * dd  Registro de la 
FiteM h am hie, de este departa- 
■te ás Fmeiseo Morazán* Dicho 
ñ ñ *  fw valorado de común acoer- 
k  ■ b  caatidad do setenta mil lem- 
pte T >1 remataá para hacer efec* 
te  h etotidad de doce mil diez y 
ñ teyúts, cea ochenta y cinco cen- 
au| ñ e  intereaes y costas del pre- 
ite jairio, que la señora María del 
ÜM  Abate Escobar, como re- 
M a i e  k«al de la menor María 
4iH i dd Caraca Zúñiga Abate, es 
a  átede t  Octavio Salvador Córdo- 
«*. T IB advierte, que por tratarse 
h yÉua lichsdáB, no se aceptarán 
te x i  qae m  cidinfi las doa terc^ 
ai tete dd avaláa de dicho inmue- 
ds-Tegaeigalp*) 9. C , 10 de sep* 
t e t e *  1965.

/. fvelto Zelaya, 
Secretario*

teas, ti «a <s.

Del 22 S. al 16 O. 65.

I  IteaKriaa Ssemaiio del Juzgado 
? é  Lrtns da lo Ovil del departa' 
ateida FiMciaeo Morazán, al público 
«paate y país loa efectos de ley, 
tes tecr; qac en la audiencia que 
a adtená d  dh aúérceles veinte 
* m én, a las tras de la urde, en 
f  hñ  qae ocapa este Despacho se 

• púhKea sabsrta d  siguiaite
: *Thi s ite  situado en el 

tete CeeeerifaEk en la dudad de 
teqapUai ••• te Mmites sigñeates;

trdab y ctaco varas, aaás 
latean, y tiaiu can caaa y salar de 
'tea* laatMi, wcdiaado caOe; al 
*te eamaia y tm  «ana, liaúu coa
te  y Miar da Etea CastíDo de 
'*te d Ornate aamate y nueve va
te tea • waa^ y twila oca easa y 
te te  ád Miar Faauado Díaz Ze- 
te  aaioña h  «ariateta del Sur;

y nueva vmrns, 
de Joan Ar. 

F dcMte c. da Matamoraib teo*

tMa

td

Uaa de udabea 
«pteau  da un
lucía la caBe,

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Q n l  del departa- 
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
ala-comedor, garage, cuarto de estudio, 

dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada El Recreo, 
situada entre Tencontin y Las Torres, 
al Sur de Comayagüela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión' superficial, y 
sus limites sen: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por modio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 1(6 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se : 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Barcenas, es en deberle a El 
.Ahorro Hondureno, S. A Se advierte 
que por tratarse de primera lioitaciÓn 
no se admitirán posturas que no cu
bran las doe terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro

1 El infrascrito, Secretario del Juzgado 
. Primero de Letra? de lo Gvil del de- 
I partamento de Francisco Morazán, al
¡ público en general y para los efectos 
) de ley. hace ?al>er: que en la audiencia 
I del día V ierne-, veintidós del próximo 
I mes de octubre, a las nueve de la ma-k _
luana, se remalaiá el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela.

1 paredes de adobe, entejada, de doce 
j varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
' Sur, por siete varas de ancho, con un 
correaor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palm a; al Sur, casa y solar de los faere. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luis F. lÁzarus, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965*

/ .  Eveiió Zelaya E., 
Secretario.

Del 27 S. «1 20 O. 65.

PARA MÜOR SEGUnilAD
H aga sus 

aes en el d iario  oficial 
LA GACETA, y  procure 
m andar los orig inales de 
sus avisos con toda da* 
ridad  p o ra  ev itar equi

vocaciones.

sieruiendo por el centro d e I 
ztnjo en 1a parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco “I” , y, al Oeste, una 
linea recta con una longitud 
total de noventa y tres metros, 
con lotea números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra ¡teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproximada
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble en refe
rencia se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s  loa intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora Argentina Reyes 
dePagoaga, es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tratarse de 
primera licitación, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del ava
lúo o más.—Tegucigalpa, D. 
C*. 22 de septiembre de 1965.

J. Eveuo Zelaya E. , 
Saerelailo.

D e l^  S. al 22 O. 66

Sociedad A*«rrad*-ro S«n .Aníoaio* S. 
de R. L_ de e?ie domicíLo, bajo *:I 

p -Q ^ Jjcac io - I ^ómero 61, folio? del 85 al 87 de! T<>- 
mo 132 del Regüirt» de Iz Propiedad 
Inmueble de este (ie;-artamento. El in
mueble anterior se rematará, para erm 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses > costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Binen 
Nacional de Fomento. Se advÍMrte que 
por tratarse de primera licitaciótt im 
se admitirán posturas que- no cobrar 
los dos tercios de L 49.750AM), valor 
asignado por las partes en la eacritura 
de hipoteca antorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecieatos 
sesenta y tres, por el Notario Juatiniano 
Vásquez.—Tegucigalpa, lí. C , 28 da 
septiembre de 1965,

Evelio Zaiaya, 
Secretarlo.

lempiras.—^Tegucigalpa. 

septiembre de 1965.

D. C-. 17 de

Angtl fí  .tmitdj*. 
¿ec retar-.

Del 23 S. al 17 a  6S.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace eaber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana se rematará el 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metros ochenta eentl- 
metroe. aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de Mills, quebrada 
Las Borras de por medio; si 
Sur. treinta metros, con lotes 
oúmeroa diez y seis, diez y 
ocho y veinte **£'*. mediando 
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una línea qoebrads.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo G vil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en gmteral y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a  las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
dcl municipio de Cedros, de este de
partamento. constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado; al Norte, 
tierra de los señores Reje?; al Sur, 
Sitio de los vecino? de Talangs; al 
Este, terreno de doña Dionisia Garin; 
y, al Oeste, terreno de doña £rari«u 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes; una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un uUer, una casa para vtgi- 
antea, «na galera de la sáem  y echo 
niesdas más. Inerrito a favor de U

Del 1* al 26 O. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, pa
ra los efectos legales al público 
hace saber: que c o n  fecha 
veinte de mayo del corriente 
año, se presentó en este Des
pacho la señora Angela Rosa
rio Roque Hernández, mayor 
de edad, divorciada, de oficios 
domésticos y de este vecinda
rio, solicitando Título Suple
torio del siguiente inmueble: 
Un solar situado en el alto del 
barrio de La Hoya de esta ciu
dad, sobre la avenida General 
Cabañas, de quince varas de 
Norte a Sur o sea de frente, 
por treinta y nueve varas de 
Este a Oeste o sea de fondo, 
limitado: al Norte, con pro
piedad de don Abel Cálix Cu- 
! as; al Sur, con solar que fue 
de MelitÓn Barahooa, hoy de 
Gregorio Madrid; al Este, con 
solar de Víctor Cartas; y al 
Oeste, mediando avenida, con 
casa de Encarnación Roque. 
En el solar deaerito conatrul 
una casa de adobes, cubierta 
de tejas, repellada y enladri
llada, que mide once varas al 
frttite por ocho de ancho, con 
un corredor interior de tres 
varas y media de anefao por 
once de largo.—Juticalpa, 8 de 
junio de 1965.
L. HERIBERTO MARTINEZ.

Secretario.
2 0. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Oiancho, pa
ra loe efectos legales, al público 
hace saber: que con fet-ha die
cinueve de enero del c«>rTÍente 
año, se presentó en et-te Des
pacho el señor Gregorio Zelaya 
Acoeta, mayor de e^ad. o s a 
do, labrador, y de e«te veein- 
dario, solicitando títui» supja- 
torio del siguiente inmueble: 
Una casa construcción «le ado
be. cubierta de teja, techo de 
madera aserrada de
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te, de doce varas de largo o 
sea de frente, por siete varas 
de anche, dividida en dos pie- 
zas, y tres piezas al interior 
que forman número siete o es
cuadra con la de! frente de 
tres por cuatro varas cada, unn 
de la misma constíucción, con 
correfJor la parte libre del fren- 
tre de ocho varas de largo por 
tres varas de ancho, en un so
lar que mide doce y medía va 
ras de frente por veinticinco 
varas de fondo, sito en el ba> 
rrio de Jesús de esta ciudad, 
con los límites siguientes: ai 
Norte, casa de Petronila Agur- 
cía, ralle de por medio; al Sur, 
BO* *:¡r He lirnesfo Zelavít Acos
ta , al OftPfitr* con potrero de 
do'i Francisco Veroy, hoy de 
sü^ heredero-, calle de por me
dí* •; V al Pon ion te. con casa de 
don Cé^ur Ramr.«. _ .íijticalpa, 
1? junití de I96ó.

h . HERIBBRTO MARTÍNEZ,
S io.

2 O í>5.

A QUIEM INTERESE
Loa chaqnaa qna ai 

doD a ■atoa Tcdlaraa daban da 
aar a nombra da ZKrador TV 
pogrcrfbi Nedcmal.

KI infrascrito, Secretario def 
Juzgado de Letras del Depar: 
tam ento de Islas de la Bahía- 
al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: 
que el trece de los corrientes se 
presentó a este Juzgado el se
ñor'D iilow  S. Brooks, mayor 
de e d a d ,  casado, oficinista, 
hondurefio y de este vecinda
rio, en representación del señor 
Víctor K. Borden, mayor de 
edad, casado, agricultor, hen 
dureño y vecino del M unici
pio de Guanaja. solicitando en 
nombre de su representado tí 
tulo supletorio sobre el siguien
te inmueble: Un lote de terre 
no situado en el lugar llamado 
“ Fruit H arbourt B 'gh t” , ban 
da Sur de la Isla de G uanaja, 
consistente de ochenta acres, 
cultivado de cocoteros, naran. 
jas, mangos, zacate artificial, 
árboles frutales y parte incul
to, y limita: al Norte, con te
rreno nacional; al S u r ,  con 
propiedad de Alba López; Ê í- 
te, con propiedad o terreno 
nacional, y al Oeste, con e! mis
mo Víctor K. Borden; dicho 
terreno lo hubo por compra 
que hizo a la señora Guiller
mina Yates, el dos de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; valora en la sum a de 
Seis Mil Lempiras. Sobre dii ha 
propiedad carece de título in.'*- 
crito, y ha estado en posesión 
de ella, quieta, pacífica y no 
terrumpida, y uniendo su pose
sión a la de su causante, ahora 
más de diez añus continuos, y 
que no existen otros poseerlo- 
res pro indiviso. Y para acre
ditar los extremos de su soli
citud, viene por este medio 
ofreciendo información de los 
testigos señores Henry Phillips, 
Arnoid Wood y Doley Zapata, 
mayores de e d a d  casados, 
agricultor, barbero y comer
ciante. propietarios de bienes 
ubicados en el Municipio de 
Guanaja en este Depariamen 
to .—Reatan, 20 de julio de 
1965.

departamento de Franclsc* Morazán, al 
público en general j  para los Rectos 
de ley, hace saber: que coa fecha vein- 
tiséis de julio de mil uovecientos se
senta y cinco, se presentó en este Juz
gado el señor José María Lagos Flores, 
mayor de edad, casado, oríginarío de 
la aldea de El Guanacaste, jurisdicción 
de San Buenaventura, departamento 
de Francisco Morazán, solicitando Ti
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: “Una parcela de terreno
denominado “El Guanacaste Río Aba
jo”, como de treinta hectáreas de exten
sión, acotado con cerca de alambre, 
plantas vivas y maderas, el cual está 
cultivado de zacate natural, en el cual 
está una casa de bahareque de nueve 
varas de frente, por siete de profun
didad, en el lugar denominado “El Gua
nacaste”, aldea jurisdicción de San 
Buenaventura, departamento de Fran
cisco Morazán, dicho terreno está li
mitado así: al Norte, colinda con 
propiedades de Francisco Ordóñez; al 
Sur, con propiedades de Carlos Manuel 
Aguilar; al Este, con propiedades de 
los señores Manuel Sierra, Delma Or
dóñez y Rosendo Alvarado: al Oeste, 
con propiedades de los señores Julián 
Lagos, Dolores Matute y Rafael Al va
rado, dicha propiedad la hube por le
gado que mi padre me dejara en el 
año de mil novecientos cuarenta y ocho, 
señor José María Lagos, ya difunto, la 
he poseído en forma quieta, pacifica, 
y no interrumpida, por más de diez 
años, y que no hay otros poseedores 
pro indivisos; para acreditar los extre
mos de su solicitud ofreció la infor
mación de los testigos señores Arturo 
Ordóñez, casado, Francisco Ordóñez, 
soltero, Carlos Manuel Aguilar, casado, 
todos mayores de edad, labradores y 
vecinos de San Buenav^tura, departa
mento de Francisco Morazán.—Teguci- 
galpa, D. C., 31 de julio de 1965.

ta, pacífica y no intemimpida por más 
de diez años, y no habiendo otros po
seedores pro indiviso. Y para acreditar 
su solicitad ofreció la información de 
los testigos: Arturo Ordóñez, casado, 
Francisco Ordóñez, soltero y Carlos 
Manuel Aguilar, casado, todos mayores 
de edad, labradores, propietarios, ve
cinos de San Buenaventura, Francisco 
Morazán.—Tegucigalpa, D. C , 31 de 
julio de 1965,

Orlando Carias 
Secretario.

2 S-. 2 O. y 1* N. 65.

Orlando Carias Castillo, 
Secretario.

2 S„ 2 O, y 1’ N. 65.

A n t o n io  W .
Silo,

L E u r s .

2 S. > 2 O. 55.

El iaft^crít», Secretarie dd  Juzgado 
■Je Letras Tereet» de le Qvil dd

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de IjCtraa Tercero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley. hact- saber: que con fecha 
veintiséis de julio del corriente año se 
presentó a esto Juzgado, el señor José 
María Lagos Flores, mavor de edad, 
casado, labrador y originario de la 
aldea de El (iuaiiacaste, Jurísdieeión 
de >an Buenaventuta, Kraiieisui Mo
razán, solicitando i  ¡lulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: L'na par
cela de terreno denominado El Planón, 
ubicado rn la aldea de Guanacaste, 
jurisdicción de San Buenaventura, co
mo de Veinte hectáreas de exiensión, 
acotado casi todo, con cercos media
neros de alambre, madera, que sola- 
n rm e  está cultivado de zarate y otro 
pasto de ganado, este terreno está 
ulúi-ado limitando: al Norte, con pto- 
piedad de los s»-ñ<>res Frderico Alva- 
rado; al Sur y al Este, con propiedad 
de Ma ría Julia Zepeda; al Oeste, con 
propiedad de Manuel Santos Ordóñez, 
camino real de por medio, esta pro
piedad U hubo por legado de su padre 
Josc María Lâ iM. cA ci año de md
novecientos cnarenta y ocW. qnien ya 
falleció, y La ha poseído en fwaw qnie-

E1 infrascrito. Secretario d d  Juzgado 
de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha primero de septiembre en 
curso, se presentó a este Despacho el 
señor William R. Hinds, mayor de 
edad, casado, marinero, vecino del mu
nicipio de titila, en este departamento, 
solicitando Título Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles; a) Un lote de 
terreno localizado en el Municipio de 
Utila, en el lugar llamado “Thompson 
Ridge", cultivado de plátanos, guineos, 
árboles frutales y algunos cocoteros, e! 
cual mide y colinda: al Norte, tres
cientas ocho yardas, con propiedad de 
Mary Stevens; al Sur, trescientas 
Ireinticuatro yardas, con propiedad de 
Víctor Coban; al Este, ochocientas cin
cuenta y seis yardas, con propiedad 
de Arthur Howell; y, al Oeste, ocho
cientas setenta y dos yardas, con pro
piedad de Alonso Bodden; valorado en 
la cantidad de mil quinientos lempiras; 
b) Otro lote de terreno localizado en
el lugar llamado “Alfonso Swamp”, 
cultivado de cocoteros y otros árboles 
frutales, el cual mide y colinda: al 
Norte, quinientas doce yardas, con 
Marshall Zelaya; al Sur, cuatrocientas 
ochenta y ocho yardas, con propiedad 
de Mary Stevens; al Este, ciento no
venta y cinco yardas, ron propiedad 
de Móvil Edén; y, al Oeste, doscientas 
veintisiete yardas, con el camino pú
blico; valorado en la suma de un mil 
lempiras; c) Un solar y casa, ubica, 
dos en el puerto de Utila, la casa 
construida de madera de pino, con te
cho de zinc, localizado en el barrio 
de “G>la de Mico”, la cual mide diecio
cho pies de ancho por veintidós de 
largo; con su respectivo corredor, sobre 
postes de madera de cuatro píes sobre 
el nivel de la tierra; y el solar mide 
por el Norte, veintitrés yardas, con 
casa y solar del señor Purdy Jackson; 
al Sur, veintiocho yardas, con el ca
mino público y casa y solar de Sarah 
Rubbie; al Este, cincuenta y dos yardas, 
con el camino público; y, por el Oeste, 
cincuenta y dos yardas, con casa y 
solar de Leslie Jackson: valorado casa 
y solar, en la cantidad de tres mil lem
piras. Estos inmuebles los hubo por 
compra que le hiciera al señor John 
Hinds, el cuatro de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, y las ha 
poseído desde esa fecha, quieta, pa
cífica y no interrumpida, y no existen 
otros p<»eedores pro indivisos más que 
él. Por lo cual, viene por este acto so
licitando Titulo Supletorio, cifrecii-ndo 
una información de los testigos Mar- 
>hall Zelaya, Lliíford Woods y Domin
go Rivera, mayores de edad, casados, 
agricultores, vecinos del Municipio de 
I t ila , propietarios de bienes inmuebles 
en dicho amücipio.—Rioatán, 22 de sep- 
tieabtT de 1965.

Amíonio W. Lemu».
Secretario.

2 O, 1* N. y I* D. «5.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de agosto del 
año en curso, se presentó a este Des 
pacho el señor Austin Bodden, ma
yor de edad, casado, agricultor, vecino 
del Municipio de Utila, en este de
partamento, solicitando Titulo Supleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno situado en el
logar denominado “Brandon HiH”, con 
una extensión superficial de dieciséis 
yardas, y limita: al Norte, con pro
piedad del señor John Bodden P .; al 
Oeste, con el mismo John Bodden P.; 
al Sur y Este, con propiedad del señor 
Peter Morgan; b) Un lote de terreno 
situado en el mismo lugar de “Branden 
Bill”, el cual mide y colinda, treinta 
y ocho yardas cuadradas; al Norte, 
con propiedad de Harvey Morgan; al 
Sur, con propiedad de James Laurie; 
al Oriente con la de Cecil Woodvi- 
lle; y, por el Poniente, con propiedad 
de Marcial Zelaya; c ) Un lote de 
terreno, situado en el lugar denomina
do “Meses”, la cual mide y colinda 
ciento cuarenta yardas cuadradas; al 
Norte, con propiedad de Henry M. 
Woods; al Sur, con propiedad de Moot 
Edén; al Oriente, con la de Cecil 
Woodville; y al Poniente, con la de 
Ethel Bodden de Stevens. Todas loca
lizadas en el Municipio de U tila; y, 
las hubo por compra hecha al señc« 
John Bodden P., el veintiuno de enero 
del año en curso, por el valor de qui
nientos lempiras la  primera; dos mil 
lempiras la segunda y un mil quinien
tos lempiras la últim a; y unida su 
posesión a la de su causante, las ha 
poseído quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de diez años, y no 
existen otros poseedores pro indivisos 
más que él. Por lo cual viene por este 
medio solicitando Título Supletorio, 
ofreciendo una información de los tes; 
tigos Spurgeon Bush, Thomas Crimmin 
y Patrick Flynn, mayores de edad, 
casados, agricultores, naturales y veci
nos del Municipio de Utila.—Roatán, 
22 de septiembre de 1965.

Antrmio W. Lemas, 
Secretario.

2 O., 1* N. y 1* D. 65.

vención, Díboj''! y 
I n d u ^ t tU I e s .  i o r e r i t a f n B »  
'los Aires, Ret>úbliai Argmt- 
^  a, el 20 de agrosto de 1910,n  
riñrada por Hosdorai fo 1S8L 
y que es ley en la R-púlria 
prioridad que reelamo de lesr. 
Ho con la eolicitod preaentada 
en los Estados U n i^  de Aaiá- 
rica, bajo el númem 392,806. 
de 26 de agosto de 1964. 
sentó el poder rara que se n- 
Z'ine y se me devuelva, y »  
'U oportunidad, tupiieo«oaes- 
'e r  la p. tente que lolk^o. 
mandando devolver on ejem- 
p ar de la de^cripcióo y reívin- 
dic*^clones, con la eonstioeia 
de ley.—Tegocigsloa, D. C. 
18 de agosto de lOdS.—Daoif! 
Casco L.’* Lo que se pone er. 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Tegucigte 
pa, D. C.. 18 de agosto de 19^

A r g e n t in a  m , d e  C hávsz

2 O. y 19 N. 65.

Patentes de Invención

La infrascrita . Jefe  de I* 
Sección do Patentes y Marca^ 
d*> Fábrica, dependiente de ¡a 
Subsecretaría de Eronotnía. 
hace saber: que con fecha 18 
dF» agosto del año en eurpo, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente He Invención —Se
ñor Ministro de E c o ro .ru  y 
Haciend».—En repreaei-tación 
de E 1 Du Pont de Nemours 
and ompany, corporación del 
Estado de De'aware, domic^ilia- 
da en ta ciudad de W ilm ingt rn, 
E-tado de DeUware, Estados 
Unidos de América, vengo a 
p dir se sírva concederle pa
tente, por un peí iodo de veinte 
años, para el invento denomi
nado: “ M é t o d o  DE d e s t r u c 
c ió n  d e  MALAS H D R B A S CON 
COMPUESTOS DE FEM LU REA  
s u s t i t u i d a ” , del cual acom pa
ño descripeiores por duplica 
rfctamapdo remo de su exc’u 
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivirdicacíones 
que se edjuptan U m b én por 
dup’t 'ado: así como el derechr 
de I rioridnd que establece la 
Convención de P aten tes de In-

La Ir.frassritt, Jefa da It a#«Me 
la Patentei y Marcu de Fábdj». 
epBodteote de la Sobaicretarii 

te EcoDomf», hace aatet: qae osa 
(• cha 21 de ju i j de! afio en eaiw. 
se admitió la solicitad que dl« 

Patente de lovenoJóo. — Setor 
vftofstro de Economía y Haei«aia 
— Bo repifBsDtaotóa del lefior l a  
b«>rt Bootba Mliler, ciodadiM du 
C nvdá Ingeniero, dODBielltidem 
Ü51Ü l¿6ih Aveuue, Etmoolaa, 
t b n a , Canadá, veaRO a pedir» 
liva ecucedirle patéate, pon» 

nerfodn de ve>tite ifine, pm u
• n ve n i o d en o m i n ido PBOCtSAHiiR-
TO OB LA CAÑA OB AetCAB, Otl

ual acompafio de>erlpeioiiea j di
bujo! por dup’loado, rec'aminlo 
-orno de su txeleatva propiedad lo 
contenido en las b'>jH de rtiflndl' 
-aelonee que ae adJuntaatamliMe 
por duplicado: así como el dencb; 
•e prlorldai que establece itOw- 
vención de Fatentee de lnreDró;«, 
Dibojra y Mo^eirs Iodnitrle>(^ 
«userJta en Biienoe Airee, Berúbil- 
-a Argentina, el 20 de ■«ottoda 
1910, ratificada por Honduriiaa 
1935 y que ea ley en la Bepábllca, 
orioildad qae reclamo de entHe 
“on ta sollcUui Dreaeoteda re ha 
Rstadoa Unido* de A»4rl a.ba}o 
el n ó ñero 38t 4(12 de 22 de ju lo de 
1961. Preiento el poder para q • 
ae agregue al expediente respe**- 
vo, y en eu oportaoldad. leplie 
cor ceder la patente qne 
manda n !o devol ver uo ejemplar aa 
la deacripclóo, dibujna • reirtrdi 
e iclnnee. con la conatenela de ley. 
—TeifDetga'pa. D. C , ti de Jel  ̂
di> 1905.—Oattiei Caicu L." Laqat 
*e pone en ronoclm'eqtb del píN'
co para loe efee’oa de ley.—T*|a- 
elgalra. D, C.. 26 de jallo de IIK

AicntrufA M. w C t im
i o.

La infrascrita. Jefe áe li 
Sección de Patentes y Mari* 
de Fábrica, dependieate de li 
Sub Secretaria de Eecooaia 
hace saber; que COB feche 
de julio del año en curta •• 
admitió la solicitud qje 
“ Patente de lovcaeióe-Se 
ñor Ministro de Ecoaonia * 
Hac:enda.—En rejuceeataa^- 
del señor Robert Booche 
tier, ciudadano del Caaaéa 
Ingeniero, d o mí c i l i t á f r '
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tM  la u i Ave«a«, Eiiorn* 
Canadá, v«ngo h 

aefeie ■irva 0 )ncederle pa 
IMlB, por aa periodo de veirt» 
apM. para el invento denomi* 
« io ;  PlOCESAMIENTO DE LA 
OáA DE AZÚCAR Y APARATO 
Ueoal aeompufio deseripcin- 
MI j  dSHijoe por duplicado, 
MdHnade como de bu exc u- 
■n propiedad lo rontenido en
Im de reivindicacíone 
MK M adjuntan también por 
ÉMbcado; «li eomo el derech 
de prioridad que establece 
Oarewión de Patenten de In- 
vOKíte, Dibajos y Modelo 
IfldsitrialeB. auflcrita en Bue 
iM Airri, República Arger^ 
(íM, «i 20 de agosto de 1910, 
ntífieada porHoodoraB en 
1»^ y que es ley en la Repú 
bbci» prioridad que recia dh 
él acuerdo con 1 a solicitud 
pmsstads en los E s t a d o ^  
Doidw de América, bsjo el 
láBcrn 384,410, de 22 de julio 
él 1961. Presento el pi der 
t n  que se agregue al expe* 
éieMi r e s pec t i vo ,  y  en bu 
•«tsaidsd, suplico concede?
Ii petante que lolicito. man 
el éf clarar iaeorporada dich»< 
liteatey, ea su nportanidhd, 
asedar devolverme un ejem 

de Is descripción y re ivin- 
étodsiief, con la eonstancii» 
él Iqr.“ -Tegttcigalps, D. (*., 
Uéeignetode 1966~Dsni«'l 
Omcs L'* Lo que ae pone en 
eN'ciiBiento del público p«rs 
la «fretoa de ley.—Teguciga 
M, D. C„ 18 de agoato de 1965

hlico para  los efectos de ley .- 
Tegueiaalpa, D. C„ 26 de julio 
de 1965.

Argentina  M. de Chávez 

2 0  y l o N .  65.

IL aa GmI t b

20.65.

lacorporadón d e  P a t e n t e

U ínfraacrita. Jefe de \h 
Ekción na Patmtea y Mxrc»s 
de Fábrica, dependiente de 
Sobiecretíirfa de Economf»*, 
bce^Aber:q^e con fecha 18 
de egooto del año en curso, a* 
tdantió la lolicítud que dice: 
Í<oirDorie»6n de Phtent». 
Stfior Huifttro de Economía y 
lUeenaa.—En repreaentación 
de Giba Societe A non y me, do 
aiei<i«d« en la ciudad de 6aat 
In. Satas, vengo a pedirle h  
ÍKurpnrsción, por el tiemp 
pa (alta para vencerse en 
mU ae origen, de la patenti' 
étiirenetón expedida en F 'an - 
ái. con el número 1.325 926, 
d 2S ée marso de 1963 por ut. 
amado de veinte afioa. para • t 
é«Min denominarlo: “ Pb o c f - 
MIOINTO OB PSEPrtración de 
MBVADOS DB la urea  UTILl-
t*poa pabacombatik las ma- 
ui aoBSAB*’. del cual aci m
|iA>d'ii'ri|iekmei por dupli 
osla. reelsiBafido eomo de su 
ado»iva imi{á*'diid lo conte- 
■éirislai baj*s de reivindi* 
amoMa que NI adjuntan tam* 
Ma par Áiibeado. Le aupit- 
érnéi drvolvef on ejemph r 
di k éexripeióa, dibujoi* y 

con la e na 
de ley.—Teguctgalpa 

^ C., 21 do julio de 1966. -  
BhM Careo L.** Lo que re 
■ü aa fimoeimwDto del pú

P A T E N T E  D E  IN V E N C IO N

L \ Ir frascrit», Jefií de )a S c.'lOi 
de PAtentea j  Marcas de FAbrica 
tepetidtente de la SuL^cc S'Lari. 
de Ecoornafa, hace »ber: que c< r> 
re b t tie io ia  de agoíto del »f¡a e 
CU'S'>, se admitió ía solicitud qu 
le»: “ Patenta de Invención-P  
)flr Ej"Outivo,—Ssereraría de Bcu 
Gomla y E scl^nda.- Sn re rr avi- 
«sción de la CompafiU E i LM ) 
t'd O o m p ary  una corpor«olón de 
Balado de In lian a . maDufictnr»-. 
oa domiciltades en 74 ) South A1«- 

n.m a Scrert. en la ciudad de lod  a
•lápo ts, Bsta^'o de Iid ian s, Bata
"S Unidos ds Amértoa, a*Kún * 
o le r  que Obra en esi S-creta ría
a Estado, respetuo sm ente enm- 

jarrz*o a s fleliar Patente de lu- 
««rc;óo. por quince (15) afioe, com 
c 'nOrmaclón dr la Patente númer, 
t 0°5 2dl. d tl 20 de noviembre d 
1^62, de la Oficina de Patentes n> 
■04 Estados tlnidoa de Amérie», p« 
'a invento denominado salbs 

fabm acétjticas, según la memn 
la. ues ri^utoues, especificaotonee 
relvtnnicaoionea, sin dibujos, po 

ratatae de un s mple procedlmlei •
0 documentos que se presentat 

p tr duplicado, a fin de que. admití- 
•a Fsta soliiltud con la decumen
taeión desoilia sd junta, ae la né e
'ám ite  de Uy. y una viz que s 

hayan pairado les d recbo* raspee 
t'vo*, conforme a vu stra nrd^n de 
ú*go para la Tesorería Oeneral ne 
u  B epdbücs sen trrgue  dicha p* 
ten te  de confirmación a f^vur o, 
Qi representada y que te me ex 
lenda la tonaianeta de vuesi* 
ttaOiuclóD, a c n m p if ia d a  d»; u to  
nula d-i la memo la, ^specific el 

n s y relvlnnicacionea en coi f >
1 la i  con la lev.—T^'giici^alta. !■

tre in ta  de agosto de mil n< v-
lentos ^eB,*rlta y cinco.—(f) Jorg 

Fidel I>urón”. Lo que se pone t- 
ionoclmi6‘iio dei pi'ib Ico para Iuf 
ifectos de lev.—T guctgatps, I> 
i'., lie Bp,<'i mtirti d« 19̂ 5.

04 E stad o v  U 'ildoa  de A n é 'tc a  
m arca  q u e  am p ara , d is tin g u e  « 
0 ro;:eg« rtr^g  feac ii-’a s  para  el ai I  
llsis f ' . i  los coopera ev, ]a qui
lín  d litln c tó D  de tam sC o  o  color, s- 
tp iic a  o fija a toa a rtícu lo s  o a in- 
[O lu c io s  mlamov, o a  lOt envase-. 
r-ícU 1‘̂ nte*. cajas, paquetes, em pa 
(□es y e n v o ito il §q>je ¡os cnnu,- 
ifn . por m edio  de  lmpre»lon«>B 

trab ad o s , e tiq u e ta s . m arbeti'B , e • 
t . r c l i t s  y  en  las o tra s  fo rm as y 
modos g e n e ra .m e n te  acnsium h  a- 
1‘ se ! com ercio  en ta In d u s tria . pa> 
todo  lo ei at a* ag regan  los dam a 

o cu m en io s  de U y— T rg u o ig a ip  , 
o. C., seis de ages o de mil novs

clenr.es s e s e n ta  y c irc o .—(f) J o 'g  
Kniei D u 'ó r i” . Lo qu»" se p o n e .i  
c> oc m ie n to  para Ina e í f c t t s  d» 
ev— T e g u c  gs'ps, D. C., 8 de aep 
I m b re  de 1965,

A ic im iN A  M. DB Cr I vbx

■l j  13 O. 65.

4 O.
Argentina M. Chávez
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REGISTRO DE MARCAS

La infraBcrita, Je fe  de la 
Sección de  Psten tea y  H aresa 
de Fábrica, derenu ierte  de 
a  Sabaeeretsrfs de Economia 

hace saber: que con fecha cua< 
tro  de agoato del afio en curso, 
e  admitió la atrlicituri que dic^: 

"R egistro  y depósito de una 
m arca de fábrica.—Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En represen 
ración de la compañía Indiia 
tría^ Unidas, Sociedad an ó n i 
ma. 1. U S. A., una sociedad 
anónima saivadorf'ña, domici
liada en San Salvador, R-pú 
blica de El Salvador, según el 
poder que obra en esa Secreta 
ría de Estado, re^petuo^ámente 
comparezco a solicitar el regí-» 
tro  y derósíto  de la m arca de 
fábríc'* denr in¡npfÍH; ‘*V'»’cán’'

trios Ueiési.Sj|,

La lofrascniK, J , de la SecclOi 
le Pásenlas y M&rcAS de Fábrlia 
epenuleiite as la 8u>isejrsiarU o> 

elcoiiomia, hace SAbsr: qus Con fs 
cha Sets de agoHio dei kfio en cu ra t, 
-- kdmiiió la Buiicitud que nicr: 
‘Regí,t Fu y dapóslio ría una marca 
l« fabfics.—Püier Kj-cutlvu.— 
cr-isrfs  de Bjoauada y Ua-a»-n(ta 
-Gn Ffpri seiiiaclóii ob la comp«* 

ais Ame* Comuany. lo e  , uua cur 
.>oración iitri £  t  du ie Indli ns, 
iGmicdiada en 8i9 MjNaughtoi 
AvsnuF', E kriart, Esia lo de Iniia- 
i«, E*tadü» Uiiidi-s de Améric . 
■laitufacturt-ros, según el po r qu» 
•bra en vsa Secretaria ne Eatad-. 
«tapetuot-meóte corntarpico a »o i 
>iar et rvgiairo y depósito de <a 
Dsrea da fAbooa denoo inada:

LABSTIX
'•gúD el e 1 é y cooforme al an 
•iDUi oc-rtifickio de rrgistro Nt

672 033, dp< 6 de enero de 195 •, i 
ciica en la Oficina de P a teo M  d<

8 gnu ei riiaé y  cui> forme al 
adjunto  c e rt’ficado de registro 
N9 11.396 del 15 de junio d»- 
1964 inscrita en la Ofi ina de 
P, tente», M**rcaa de Fábrica 
V de Propiedad Literaria de la 
R epúb 'ira  de El S-ivador, 
marca que am para, distingue 
y pn tF'ge hilnsde lino, cáúumo, 
vute y f tra e  fíbrea; tejidos de 
ino, cáñamo, \ u te y i tras  fi- 

b 'a s  en píez»8; hilos de algo
dón y te ji tOH de a g< dón en 
i'iezas, la que sin distinción de 
tami<fto o color, ae aplica o fija 
K los erticuioa o a loa producios 
mismos o a ira envases, recí~ 
pientee, c a j a s ,  paquetea y 
envoltorios que los contienen 
por m e d i o  de impresiones,

g 's b a io s , etiquetas, msrbet-a. 
eetarcidoB y en laa o t r a s  
formas y modos generalmente 
acostombradea en el comercie 
y en la industria, para todo lo 
cual ae agregan loa demás docu 
mrntoa de ley.—Tegucigalp», 
D. C., cuadro de agoato de mil 
n<iveciento« sesenta y cinco.— 
^f) Jorge Fidel D urón” . Lo que 
<>e pone en conocimiento dei 
público para los efectos ^de 
'ey.—Tfgucigsipa. D. C , 17 
de iep tiem bre de 1965.

Argentina  M. de Chávez

2. 13 y 23 O. 65.

La tnfcatcMta Jefe de la Rpcriifn 
le Patentes y m srcis da Fábric 
iepi^nói- n te  de la Hub-e^retarfa o. 
Eornrmía, hacetsb>r: que con fe 
'Sha díaelniieve óe aguato del afí> 
en c jra r , se adm itió It solicitud 
lue dice: “ Beglatro y de pósito 
lua marea de fábrica. —t’oder EJ-' 
•iiMto— Secretaría de Economía ;
Hacl-^nda, —En rep-esentarlón d» 
a compaDia American Cyanatnld 
*o ispan ',una oorporaetón de B- 

lado de Malne, ern efi lu ts  ot nrl 
alea en el T rw nth lp  de Wiyne 

Estado de New Jsisev , Estad-s 
Unidos de América, según el podei 
lueobra en esa Seeretaifa de Est> 
lo, rF^spstU'sims' te  compirezeo a 
aoMcItar el r* g stro  y dei ósüo ne » 
ttarca de fáb>l;a denominada:

M E L M A C
8 gúQ el clisé, y cooforme al a '
1 mto certificado de registro N 
44 >501, del 30 de agosto de 1919 
nsorlta en la Oficina de Paténte
le los Esralos U ddos de América 
narea que au p ara , dlstingoe > 
-T'otr-ge servicios de mes-r, que lo  • 
•tat-n en taz«s p atos, palangana*,
Gtén es y platos, moldeados en pías 
ÍC-.J o de le-iinss sintéilcas. la qu 
in dUtinción de ta rra fl', c !of ■ 
tiasfio especial, ae aplica o fija a icf 
.rtícuio<i o H los p r  ductos misto s 

a lus envas*'s, recipiemet, e j ,  
AQuetes, tm paqnes y envo.tnt-si 

q e tns ccntirnen por metió de 11 
• r(>»ÍGnes, grabados, etiquetas m» ■ 
tetes, estarcí los. y en las otms fo> 
nss y moioa g^rneratmeote acta
'i-tmb'a'l s «n ti comercio y en la 
n li s ' ría, p» ra todu lo cus- se agr.
'»n I '« le í á t 1- cum ent' s lie Irty.— 
re ,.u ‘igaip», D. O., iltclnuave r t
»aüábo de mil i-ovecleniosHesenia j
■ neo,—Jorge 9‘idei D irón". L 

jue se pone eti conoc miento d>. 
útrltco para loa «feotos de ley.— 

r«guc)ga p4, D. C., 8 de sep Í<mb- 
■re de 1965.

Abc en tw a  M . db Ch Ávxz

i V 13 o  65

Inglaterra , sogún el poder que 
obra en esa Secretr^ría de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a BOticiter el registro  y 
lepÓBÍto de Ja m ares de fábri

ca denom inada:

T
palabra, sfgún  el eliaé y con
forme al certificado adjunto 
d«»i r e g i s t r o  b r i t á n i c o  
N9 822.736 de la Ofícini* de Pa
tentas de Lrindrea, Inglaterra, 
m -rca que am para, distingue 
y protege' preparacionea para 
b 'anquear y emblanquecer, y 
o tras substancias de oso en el 
lavado, preparaciofiee para  lim
piar, pulir, re s treg a r y ra«par, 
j -bonee. detergen toe, perfum e
ría, aceites esenciales, cosmé
ticos. lociones para el cabello y 
oreparaciones p a r a  el p-lo, 
dentífricos y preparaciones 
para la den tadura y prepara
ciones de tocador, m arca que 
•in distinción de tamafio, color
o disefio especial se aplica o
fija a  los artículos y productos 
mismos o a los envases, envol- 
oras, r e c i p i e n t e s ,  recep

táculos, cajF'S, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envol- 
iori“8 que los contienen por 
medio de imprpsíones, g raba
dos, relíevps, e tiquetas, m ar
betes, estarcidos y en  las otras 
form as y m o irs  generalm ente 
acostum brados en el comercio 
y en la indu«*tri«, para  todo lo 
cual f>e agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C.. diez de ju lio  de mil 
novecientos sesenta  y  circo.— 
<f) Jorge Fidel D urón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público p ara  loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, Ü. C„ 7 de 
a.^ptíembre de 1965.

AasomiiA IL m  Gairta

2 y 13 O. 65.

La in frascrita , J»^fe de la 
Sección de P aten tes y Maress 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economí». 
hace *aber: qu«* con ferh^t diez 
de juli'i del eflo eu curso, s» 
admitió ta solicitud que dice; 
"R egistro  y detósito  de una 
marca de fábrica. P od-r Eje- 
•utivo.—S ecretaría  de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de la comrafila A. & 
F. Pears Ltd-, una corporación 
comercial británica, establecí- 
ta en S>u>p W orks, üindoi 
Road, Isiew urth, Middleeex

La in frascrita . J e fe  de la
Secf'íón de Pat»'nte«t y M arc«3 

e Fábrica, dependiente de a 
Subsecretsría de Econonía, 
hace shber: que con f.^cha diez 
le jiilin del año en curso, ae 
admitió la solicitud que dice: 

Registro V depósito de una 
marcad-* fábric». —Poder E je
cutivo. SefTetaría de Econo- 
nía y H cienda.- En renre- 
»*»ntac'ófi de la cnmpHñfa J  hn 
We«t Food- Lim ’t'-d, co^pora- 

lón m«-rcanrli británica, domi
ciliada en 54 Stanley Stre^-t, 
en la ciudan de'Liverpool 1. In- 
g a terra , según el poder qoe 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuoHamente compa- 
r f z ’o a solicitar el regí trt> y 
iep6'»ito. c'-mo m arca de fábri
ca hondureña, de la m arca de 
fábrica denominada:

JOHN WEST
nalab 'as, según el c 'i-é, marea 
que am oars, distingue y pro- 
c -g ea im en io s  e ingredientes 
de slim entne. m arca que sin 
•li- t»i ción de tan  año. ciJor o
diseño especial, se aplica o fija 
a h s articulns y productos mis- 
mo<. o a lo* envases, recipien
te*, receptáculos, esj*a. i aque- 
te», em p' ques, fardos, bu'tos 
y envoltorios que los enntie
nen, por medio de impresio- 
nea* grabados, relieves, eti
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qaetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indas* 
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley— Tegncigsipa, D. C-> diez 
de julio de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Durón’*. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—T eg u c i^ - 
pSf D. C-. 7 de eeptieinbre 
de 1965.

AaCENTIIfA M. DC Ch Xtz z

2 y 13 o . 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Seecián de Patentes y U arcas 
de Fábrica dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
te de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Me
tal] papierf a brik H. Benkert 
GmBH, una corporación m«^ 
cantil alemana, domiciliada en 
Induatriestrasse N9 12, en la 
ciudad de Heme, Westfslia, 
Alemania, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certifícado de registro 
N9 781.687, marca inscrita el 
18 de diciembre de 1963 en la 
Oñcina de Patentes de la Re
pública Federal Alemana, mar
ca que ampara, distingue y 
protege papelea recubiertos y 
revestidos con capas de corcho 
o que presentan una imitación
de capas de corcho, marca que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes. receptáculos, cajas, 
paquetes, envases, fañloa, bul
tos y envoltorios qus los con
tienen por medio de impresio
nes, grabados, relieves, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se acompañan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., veinte de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco. —(f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.^Teguctgal- 
pa, D. C., 8 de septiembre de 
1965.

A ncnm itA  M. os Cuivcs
2 y 13 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sscdón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobeeeretaiia de Economía. 
haM saber: que con fecha vein
titrés de agoeto del año en 
enrao. se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Eleonomía y Hacienda.—En 
representación de la compa
ñía Arneim ittel Geeellscfaaft

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Sul»ecretarfa de Economía, 
hace saber: que con fechs nueve da agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En representación de la Compañía Interna
tional Distillers of Israel, una compañía organizada y existen
te conforme a las leyes de Israel, destiladores, distribuidores 
y vendedores de bebidas alcohólicas, domicilada en 37 Jabo- 
tínsky Street, en la ciudad de Jerusalem, Estado de Israel, 
según el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la m a r c a  de f á b r i c a  
denominada: "Sabra’’

Etiqueta, según el clisé y conforme al adjunto certificado 
del registro N9 21.647 del 22 de enero de 1963, inscrita en el 
Registro de Marcas de Fábrica del Estado de Israel, m a r c a  
que ampara, distingue y protege licores aromáticos y cordiales 
producidos en Israel, fábrícadoa de la fruta del cactus, la que 
sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los artículos 
o a loa productos mismos o a los envases, recipientes, cajas,
paquetes, empaques y envoltorios que loe contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley .—Tegucigalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Duróo'*, Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 
1965.

Asccntina M. PC CaívEz.
2, 13 y 23 O. 65.

mbH, una sociedad mercantil 
alemana domiciliada en Hín- 
denburgstrasse N9 32, Maioz 
am Rheín, Alemania, según el
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 394.019, inscrita en la Ofí- 
ciña Alemana de Patentes el 7 
de noviembre de 1928. con pla
zo de protección prolongado 
con efectos del 18 de julio de 
1968, marca que ampara dia- 
tingue y protege produetoa 
farmacéuticos, productos quf 
micos para uso medicinal e hi
giénico. drogas y preparados 
formacéuticos. esparadrapos, 
material de apósitos, produc
tos para la exterminación de 
anímales y plantas dañinas, 
desinfectantes, produetoa para 
la eoaeervactóa de alimentos.

la que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos o a 
los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envolto
rios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco,—(f) 
Jorge Fidel D urón'\ Loquo 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley—T e g u d ^ p a . D. C., 8 de 
septiembre de 1965.

M. a s  Q U t n

2 y 13 O. 65.

L s In írA se rlts , Jefe de le  SeodÓD 
de P k ts o tc s  j  H e rc a e  de  F áb rlo s, 
depandleote de )a Svbeseretsifs dt

Keoaomie, baca sab e r que son
feche dieciocho de agosto del aSo 
en curso, se admitid la eoiicltnd que 
dice: “ Begletro j  depdeito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaria de] Economía ;  
Baelenda.—En ] representacido de 
la c o m p a ñ í a  am erlcan  Cjana- 
mld Oompsny, ana  corporacidn del 
Estado de Haine, con oficinas prln- 
cipalee en el Towneblp de Wayne, 
Estado de Noeva Jersey, Estadoe 
Ooldoe de América, manufaetnre- 
roe, eegún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, reipetaoM* 
mente comparezco a solicitar ei 
registro y depdslto de la marea de 
fábrica denominada;

ANACAP
i ^ ú n  e, clisé y conforme al s iju o to  
certificado de registro No ti89.fi79, 
del 8 de diciembre de 1959, Inacrits 
en la Oficina de P aten tes de los 
Estadoe Unidos de América, mares 
que ampara, distingue y protege 
ilgadniai y enturas, la que sin die- 
tiueldn de tam año, color o dieefio 
especial, ee aplica o fija a los ar
tículos o a los productos mlsmoe, 
o a los envases, recipientes, cajas,
paquetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio dt 
Impreslonei, grabados, etiquetas, 
marbetee. estarcidos y en Iss c t n i  
formas y modos generalm ente aooa- 
tumbradoe en el comercio y en la 
Industrie, para todo lo cual se agre
gan loa demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
agoeto de mil novecientos sesenta 
y cinco— Jorge F ldsl.D ordn ." Lo 
que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 8 de septiem
bre de 196€.

AsCBNTmA M. DE CuIVEZ

2 y 13 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
seis de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo,—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
The American Tobacco Com 
pany, una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, con ofi
cinas principales en 150 Eaet 
42 and Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, manufactureros, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y d e p ó s i t o  de la 
marca de fábrica denominada:

COMPASS
según el clisé y conforme al 
adjunto certifícado de registro 
N9 626075 del 6 de junio de 
1950, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estadoe Uní 
doe de América, marea que 
ampara, distingue y protege 
tabaco para fumar y p a r a  
mascar, poros, agarros y ri-

garrílloB, los que rin fytmáh 
de tamaño o colar, te spfia i 
fija a los artículos o a iig|r> 
ductos mismos, o a ios mw 
ses, recipientes, cajas, 
tes, empaques y ecvdtOMi 
que los contienen, por nefis 
impresioDes. grabados, ctíQi»- 
tas, marbetes, eitarridoi, y es 
las otras formas ymoáosfr 
neralmente aeostambnisicB 
el comercio y en la iodartrá, 
para todo lo cual se sgregm in 
demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., leii ée 
agosto de mil aoverientsi si
sen ta  y cinco.—(f) Jorge Fr 
del Daróo” . Lo que ee po» 
en conocimiento del pfibHco 
para los efecbM de ley.—Te* 
gucigaipa, D. C ., 11 de m -
tiembre dé 1965,

ApcBfmiA M. ae CiivB.
2. 13 y 23 O. 65.

La infrascrita, M e de k 
Sección de Patenta y Hams 
de Fábrica, dependiente de ii 
Secretaria de Economía y fls- 
cienda, hace saber: que eos 
fecha diecisiete de s^»timlft 
del año en curso, se adeudé k 
solicitud que dice; "Rc|íitn 
de Marca.—Señor MíiúiIÍb ér 
Economía y Hacienda -To. 
Rubén Alvarez h., át 
edad, casado. Ucendado es 
Derecho y de este veeiaiMo, 
en mi carácter de representas
te lega) de la Compañfa Mi
guel Angel Argüello á Oa, 
del domicilio de San Ifigee!. 
en la República de El Suva- 
dor, muy respetuoaameatsim- 
go a pedir el registra de k 
marea de fát^ea para diilia 
g u i r: productos medieiaitcA 
cápsulas y líquidoi. oomiitcik 
en la palabra:

y la cual se aplica en tsdeiloi 
tamaños, colores y om eml- 
quier tipo de letra, y qm * 
usa en todas manetas, piabk 
impreso, e s ta ré ^  estaapaA 
grabado, en rriieve osatid 
quier o t r a  forma utiliaák. 
aplicada a loe productos ■» 
Clonados, o mi sntsoipavm 
envolturas, cajas y aitiéda 
de propaganda. Aeosopiis i 
la presente el Poder coa qn 
actúo, para que razomdsa 
autos se me devuelva, adonis 
acompaño el contratodeaqm- 
cia.—Teg ucigalpa,  D. C- 
diecíaiete de septiembre di m 
novecientos saienta y cima-' 
(f) Rubén A Iva re» k**
que se pone en eooocsw** 
del público para lo se fed a iá
ley.—Tegucigalpa, D. C. -  
de septierntrn de t9tt.

A k g e n t d u  M. M  C x ifB

2. 18 y 23 O. «k

A a m i M B D E :
Lo6 diequnt qpm »  fi»* 

tiendan a  tnloi 
deben de a t r  « 
de D i r e c t o r  tipaf** 
ikt NocionaL
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